
C O N V O C A T O R I A  

P r e m i o s

Solo se aceptará  un trabajo por participante.

@Cesop_Oax Centro de Estudios Sociales y de Opinión
Pública-Oaxacacesop@congresooaxaca.gob.mx

dibujo infantil 
Podrán participar NIÑAS Y NIÑOS de 9 a 12 años
que radiquen en el estado de Oaxaca.

B A S E S
La técnica de dibujo será libre. Los
participantes podrán utilizar lápices de colores,
técnica en blanco y negro, plumines o plumones,
gises, grafito, acuarelas, pintura acrílica, óleo,
pintura vegetal, entre otros. Deben tener la
medida  27.9 cm x 43.2 cm (tabloide).

con la temática:

“Problemas socIales”

El dibujo debe reflejar la interpretación del
participante con respecto a los problemas
sociales que enfrenta su municipio o colonia.

Serán descalificados los dibujos y/o
ilustraciones realizadas con ayuda digital o que
sean intervenidos por los tutores de los
participantes, así como los que no cumplan con
los requerimientos de la presente convocatoria.

Los dibujos podrán entregarse en
la oficina del CESOP ubicada en
el H. Congreso del estado de
Oaxaca en Calle 14 Oriente #1
San Raymundo Jalpan, Oaxaca.
En caso de dificultades para la
entrega presencial, deberá ser
digitalizado a través de una
fotografía (en alta resolución) o
escaneo, sin filtros o
modificaciones de ningún tipo al
correo electrónico:
cesop@cogresooaxaca.gob.mx
Deberán incluir en un documento
anexo los siguientes datos:

I N S C R I P C I Ó N  

10  AL  30 DE  ABR I L  DE  2024

Nombre completo;
Nombre de la escuela;
Nombre del municipio y colonia;
Edad del participante;
Clave CURP del participante;
Nombre y número telefónico
del padre o tutor; y
Título y descripción de la obra
donde se explique la
interpretación del participante
sobre la problemática social
abordada.

Los dibujos se evaluarán de acuerdo a la
originalidad, creatividad, calidad artística y
relevancia del mensaje.
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Tablet Samsung A9,
64 GB, 4 GB en

RAM, Wi-Fi.

2

Maletín artístico de
143 piezas

Set de arte 
120 piezas

Estuche de arte

3

4 5

Estuche de arte

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, CESOP, con domicilio en Calle 14, Número 1, Colonia Oriente, San Raymundo Jalpan, CP. 71248, Oaxaca, México, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo
dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable.

La Presidencia de la Junta de Coordinación Política y el Centro de
Estudios Sociales y de Opinión Pública del H. Congreso del Estado
de Oaxaca emiten la siguiente:

P U B L I C A C I Ó N  D E  L O S  G A N A D O R E S :  1 6  D E  M A Y O .


